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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chi llán Viejo

APRUEBA SUSPENSION DE ASIGNACION
POR ALTA CONCENTRACION DE ALUMNOS
PRIORITARIOS A DOCENTES DE LA
ESCUELA RUCAPEQUEN QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 4311
CHTLLAN VTEJO, 0 2 Ar]0 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Admrnistración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipaladades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Serv¡cios Mun¡c¡pales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N'1 "Fija Texto Refundrdo, Coordinado y Sistematizado de la

Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación
5.- Ley No 20.903 del 01 .04.2016, que crea el sistema de desarrollo

profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"4066 de fecha 20.07.2021, que invalida Decreto

Alcaldicio N'755 del 05.O2.2O21 por razones que indica.
b).- Que, el artículo 50 del Estatuto Docente crea la Asignación de

Reconocimiento por Docencia en Establecimientos de Alta Concentración de Alumnos
Prior¡tar¡os.

c).- Que, el inciso cuarto del artículo 50 del Estatuto Docente, fue modificado
por la Ley N'21 006. para efectos de aclarar una interpretación errada, quedando el nuevo
texto del inciso mencionado como sigue, "en caso de que el beneficiario se encuentre en el
tramo profes¡onal ¡n¡c¡al o temprano solo podrá perc¡b¡rla hasta por el termino de cuatro
años desde que nace su derecho a hacerla ex¡g¡ble, en cualquiera de dichos tramos"

d).- Que, con fecha 26.07.2021 se transfieren los recursos para el pago de
asignaciones contempladas por la Carrera Docente en plataforma de Sostenedor,
informando los docentes que no les asiste el derecho a pago de Asignac¡ón por Alta
Concentracrón de Alumnos Pnontaíos

e).- La necesidad de suspender Asignación por Alta Concentración de
Alumnos Priorrtarios a Profesionales de la Educación de la Escuela Rucapequen, según lo
dispuesto en el inciso cuarto del artÍculo 50 del Estatuto Docente.

DECRETO:
1.- APRUEBASE la suspensión de Asignación por Alta Concentración de

Alumnos Prioritarios a Profesiona¡es de la Educación de la Escuela Rucapequen, según lo
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 50 del Estatuto Docente, como sigue.
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2.- APLIQUESE la suspensrón de la Asignac¡ón del que fata presente acto
elar ración devengada de julio 2021
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